
 

 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los servicios.- El impuesto al valor 

agregado IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los 

prestados por el Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin 

relación laboral, a favor de un tercero, sin importar que en la misma predomine el 

factor material o intelectual, a cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, 

especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación. También se encuentran 

gravados con este impuesto los servicios digitales conforme se definan en el 

reglamento a esta ley. 

 

Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios: 

(…) 

14.- (Sustituido por el Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Los que se 

exporten. Para considerar una operación como exportación de servicios deberán 

cumplirse las siguientes condiciones: 

 

a) Que el exportador esté domiciliado o sea residente en el país; 

 

b) Que el usuario o beneficiario del servicio no esté domiciliado o no sea residente 

en el país; 

 

c) Que el uso, aprovechamiento o explotación de los servicios por parte del usuario 

o beneficiario tenga lugar íntegramente en el extranjero, aunque la prestación del 

servicio se realice en el país; y, 

 

d) Que el pago efectuado como contraprestación de tal servicio no sea cargado 

como costo o gasto por parte de sociedades o personas naturales que desarrollen 

actividades o negocios en el Ecuador; 

(…) 
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